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JUICIO: "ROSALES JUAN FELIPE AGUSTIN C/ BANCO MACRO SOCIEDAD ANONIMA Y
OTROS S/ TUTELA AUTOSATISFACTIVA". EXPTE. N° 1791/26 - JUZGADO CIVIL Y
COMERCIAL COMÚN II NOM.-

  En la ciudad de San Miguel de Tucumán, 21 de abril del 2026, siendo hs. 14.00 nos conectamos a
la Audiencia convocada por sistema de videoconferencia a través de la aplicación ZOOM,
encontrándonos: la Sra. Jueza del Juzgado Civil y Comercial de la II° Nominación, Dra. Andrea

Viviana Abate con la asistencia de la Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4 del Centro
Judicial Capital, la audiencista María Gabriela Santillán; por el actor lo hace su letrado apoderado
Dr. Alvaro Alberto Pérez MP 9299, el letrado apoderado de la demandada Banco Macro S.A. el
letrado Dr. Marcelo Antonio Paz MP 4749 y en calidad de oyente lo hace la letrada Dra. Noelia

Fernández Clerici. En tanto, por la codemandada, MUTUAL MEJORT no se conectó ningún letrado
ni representante.

   ABIERTO EL ACTO, invito a las partes a deliberar a fin de llegar a un acuerdo conciliatorio total o
parcial de modo de encontrar una forma de solución del conflicto. Al no existir posibilidad de
conciliar, por lo que se da continuidad al presente acto.

  Hago saber a Secretaría que deberá recaratular esta causa. En lugar de "OTROS" deberá decir
"OTRA" en alución a Mutual Mejort.

  Asimismo, hago constar que en 08/04/26 a la historia de este expediente se subió la cédula
diligenciada a la codemandada en fecha 07/04/26, quien no se conectó ni realizó presentaciones por
SAE.

  Toma la palabra el Dr. Alvaro Pérez y manifiesta que la codemandada ya fue notificada en otras
causas (7054/25 y 2550/25), en el mismo domicilio. En tanto, a la ausencia del actor en esta
audiencia, su apoderado aclara que por cuestiones laborales solicitó no estar presente. Tengo
presente ambas cuestiones.

  Dejo constancia que en el día de la fecha el letrado Paz subió escrito a SAE apersonándose, lo
cual fue puesto en conocimiento a la parte actora, con anterioridad a esta audiencia.
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   Toma la palabra el Dr. Paz, por la parte demandada, y manifiesta el cese del débito realizado por
Banco Macro S.A, una vez notificado de esta causa. Estos pagos deberán realizarse por otro canal
(cajero humano). Dicha entidad se allana a lo solicitado. Tales débitos fueron solicitados y
acordados con el actor, en forma libre y voluntaria. El actor no solicitó por las vias correctas el cese
de los débitos. No debería ser por mail, ya que sí existe un canal de reclamo. Costas por su orden
causado (Art 61).

  Tengo por contestada la demanda por el Banco Macro SA. En cuanto a la documental aportada por
la parte demandada, corro traslado al actor, quien no tiene objeción en cuanto a la prueba en sí,
pero sí en su interpretación.  

  Toma la palabra el letrado Pérez y manifiesta que en autos 6698/25, en el punto 3- de la sentencia
se ordena: "...b) Habilitar sin restricciones los canales correspondientes para que los consumidores puedan

acceder al "stop debit" de manera sencilla sin necesidad de iniciar un proceso judicial, por lo considerado."

Dicha sentencia no fue apelada por Banco Macro S.A., pero tampoco ha sido cumplido este punto, y
la misma se encuentra firme. Por lo mismo se ha generado esta causa, no existe un medio idóneo.

  Tengo presente lo manifestado por la parte actora. Le solicito al letrado Pérez, por el principio
dispositivo, denuncie el incumplimiento de la sentencia aludida.

  Al no existir posibilidades conciliatorias, dispongo que este expediente pase a dictar sentencia
definitiva, en cuya oportunidad valoraré las presentaciones hechas por SAE, como la manifestado en
esta audiencia.

  Se da por finalizado el acto. Se deja constancia que la presente no contiene firma ológrafa de los
concurrentes por haber sido realizada de manera remota. SECRETARÍA.

Actuación firmada en fecha 21/04/2026
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